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VISTO:

Lo solicitado por la Lic. Ana Argañaraz, expediente N' 0065182/2012 para
cursar el primer año dc Adscripmón a Extensión en la Escuela de Trabajo
Social y;

CONSIDERANDO:

Que el llonorablc Consejo Académico Consuluvo de la Escuela de Trabajo
Social delega a la Dirección la facultad de admáir y/o aprobar a los
profesionales para desempenarse como adscnptos /Res N' 51/05!.

Por ello:

LA DIRECTORA DR LA ESCUELA DK TRABAJO SOCIAL
FACULTAD DE DFRECRO Y CIENCIAS SOCIALES

RESUELVKI

Articulo l'. ADVIITIR a cursar el primer año de Adscripción a Extensión
en el ciclo lectivo 2013 a la Lic. ARGANARAZ Ana, O ~ .I N' 27 54ó 995,
en el Programa de Voluntanado Universitano, proyecto *'Agremiación y
Acción Juveml*ú

Articulo 2': Protocolizar Notificar. Girar las actuaciones al Arca
Enseñanza de la ETS a qus cfcctos. Oportunamente, archivar.
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